
LEY 23 DE 1964
                                

 LEY 23 DE 1964    

     

(noviembre 26 de 1964)    

     

por     la cual la Nación se asocia a la celebración de un
nuevo aniversario de la     Universidad del Cauca, y se
decretan unos auxilios.    

     

El     Congreso de Colombia    

   

     

DECRETA  

     

     

Artículo 1. El Congreso de     Colombia se asocia a la
celebración del centésimo-trigésimo-sexto aniversario de    
la Universidad del Cauca, el 11 de noviembre de 1963.  

     

     

Artículo 2.   Con el fin de contribuir al desarrollo de los
planes y programas de desarrollo que tiene la     Universidad
del Cauca, destínanse las siguientes partidas: Un millón de
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pesos     ($1.000 000) anuales, durante los próximos cuatro
(4) años, con destino a la     realización de los programas
académicos que tiene esa Universidad; dos millones     de
pesos  ($2.000.000)  para  la  construcción  de  la  Ciudad
Universitaria, suma ésta     que será incluída, por partes
iguales, en el Presupuesto anual de cada una de     las
vigencias inmediatamente posteriores a la aprobación de la
presente Ley.    

   

     

Artículo 3. Para percibir     los aportes relativos a la
Ciudad Universitaria, la Universidad del Cauca     cumplirá
previamente los requisitos a que se refiere la Ley 71 de 1946,
y     también allegará los documentos que la acreditan como
propietaria de los     terrenos en donde va a construirse la
Ciudad Universitaria.    

   

     

Artículo 4. A fin de dar     cumplimiento a lo ordenado en el
artículo anterior, facúltase al Gobierno para     efectuar los
traslados, abrir los créditos y contracréditos necesarios y
hacer     las operaciones presupuestales que requieran el
cumplimiento de esta Ley.    

   

     

Artículo 5. Esta Ley regirá     desde su sanción.    

   

   

     



Dada en Bogotá, D.E., a     veintidós de octubre de mil
novecientos sesenta y cuatro.    
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 DARIO MARIN VANEGAS    

     

El Presidente de la Cámara     de Representantes,    

 DIEGO URIBE VARGAS    

     

El Secretario del Senado,    

 Horacio Ramírez Castrillón.    

     

El Secretario de la Cámara     de Representantes,    

 Luis Esparragoza Gálvez.    

     

República de Colombia.     Gobierno Nacional.    

 Bogotá D.E., noviembre 26 de     1964.    

 Publíquese y ejecútese.    

     

GUILLERMO LEON VALENCIA    

     

El Ministro de Hacienda y     Crédito Público,    

 Diego Calle Restrepo.    



     

El Ministro de Educación     Nacional,    

 Pedro Gómez Valderrama.                    

LEY 22 DE 1964
                                

 LEY 22 DE 1964    

     

(noviembre 20 de 1964)    

     

por     la cual se crean varios Circuitos de Notaría en el
Departamento de Córdoba.  

   

     

El     Congreso de Colombia    

   

     

DECRETA  
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Artículo 1. Créanse en el     Departamento de Córdoba los
siguientes Circuitos de Notaría:    

     

a) Circuito Notarial de     Tierralta, con jurisdicción en el
Municipio de su mismo nombre y en el de     Valencia;    
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b) Circuito de Notaría de     Monte Líbano, con jurisdicción
en el Municipio de su nombre;    

     

c) Circuito de Notaría de     San Bernardo del Viento, con
jurisdicción en el Municipio de su nombre;    

     

d) Circuito de Notaría de     Planeta Rica, con jurisdicción
en el Municipio de su nombre y en el de     Pueblonuevo.    

     

Parágrafo. Los territorios     mencionados quedan segregados
de los Circuitos de Notaría de Montería, Ayapel,     Lorica y
Sahagún.    

   

     

Artículo 2.     Esta Ley rige desde su sanción.  

   

   

     

     



Dada en Bogotá, D.E., a     veintiocho de octubre de mil
novecientos sesenta y cuatro.    

     

El presidente del Senado,    

 DARIO MARIN VANEGAS    

     

El Presidente de la Cámara     de Representantes,    

 DIEGO URIBE VARGAS    

     

El Secretario del Senado,    
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El Secretario de la Cámara     de Representantes,    

 Luis Esparragoza Gálvez.    

     

República de Colombia.     Gobierno Nacional.    

 Bogotá D.E., noviembre 20 de     1964.    

 Publíquese y ejecútese.    

     

GUILLERM0 LEON VALENCIA    

     

El Ministro de Justicia,    

 Alfredo Araújo Grau.                    



LEY 21 DE 1964
                                                      

   

 LEY 21 DE 1964    

     

(noviembre 20 de 1964)    

     

Por     la cual se dictan disposiciones sobre el levantamiento
de los Censos Nacionales     de que trata la ley 2a. de 1962,
y se amplía el término de unas     facultades extraordinarias
conferidas al Gobierno.    

   

     

El     Congreso de Colombia    

   

     

DECRETA:  

     

     

Artículo 1. La enumeración     o empadronamiento de los Censos
Nacionales de Población, Edificios y Viviendas y     Ganadero,
de que trata la Ley 2a. de 1962, se efectuará en todo el    
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territorio nacional dentro del año de 1964, en la fecha que
para tal fin señale     el Gobierno.  

     

     

Artículo 2. Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 1964 el
término de las facultades     extraordinarias conferidas al
Gobierno por medio de la Ley 2a. de     1962.    

   

     

Artículo 3. Los Censos     Económicos (de industria, comercio
y servicios y transportes) se levantarán en     el año de
1965.    
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Artículo 4.   Deróganse las     disposiciones contrarias a la
presente Ley.    

   

   

     

Dada en Bogotá, D.E., a     veintidos de octubre de mil
novecientos sesenta y cuatro.    

     

El Presidente del Senado,    

 DARIO MARIN VANEGAS    

     



El Presidente de la Cámara     de Representantes,    

 DIEG0 URIBE VARGAS    

     

El Secretario del Senado,    

 Horacio Ramírez Castrillón.    

     

El Secretario de la Cámara     de Representantes,    

 Luis Esparragoza Gálvez.    

República de Colombia.     Gobierno Nacional.    

 Bogotá, D.E., noviembre 20     de 1964.    

 Publíquese y ejecútese.    

     

GUILLERMO LEON VALENCIA    

     

El Ministro de Gobierno,    

 Alberto Mendoza Hoyos.                    

LEY 20 DE 1964
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 LEY 20 DE 1964    

     

(noviembre 17   DE 1964)  
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Sobre  Presupuesto  de      Rentas  e  Ingresos  y  Ley  de
Apropiaciones para la vigencia    

fiscal del 1°     de enero al 31 de diciembre de 1965.    

   

   

     

NOTA: LEY DE PRESUPUESTO. POR SU EXTENSIÓN Y     COMPLEJIDAD Y
DADA SU CORTA VIGENCIA ESTA NORMA NO SE SISTEMATIZARA FAVOR  
  REMITIRSE AL DIARIO OFICIAL AÑO CI. N. 31524. 27, NOVIEMBRE,
1964. PAG. 377.                    


